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 LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

  
HACE CONSTAR QUE: 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

El día 24 del mes de NOVIEMBRE de 2025, siendo las 8:00 A.M, se 
fija en lugar visible de la Corporación y en la página Web 
www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto Administrativo 
Resolución (X), Auto ( ), No RE-05040-2025 de fecha 07/11/2025, 
expedido dentro del expediente No. M-088-2016, usuarios HENRY 
DE JESÚS SANTA CARDONA y se desfija el día 28 del mes de 
NOVIEMBRE de 2025, siendo las 5:00 P.M. 
 
La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la 
fecha de desfijación del presente aviso. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
(Ley 1437 de 2011). 
 

 
 

Santiago Rodríguez Ríos    
_______________________           __________________ 
Nombre funcionario responsable               firma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cornare.gov.co/
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE 
LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE” 

 OFICINA JURÍDICA 

 CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Teniendo en cuenta que la Corporación Autónoma Regional de las 
Cuencas de los Ríos Negro y Nare “CORNARE”. Expidió Auto ( )  
Número, Resolución (X) Número RE-05040-2025 con fecha del 07 
de NOVIEMBRE del 2025 Mediante el Expediente M-088-2016 
 
Que cumpliendo con los requisitos establecidos en el Código 
Contencioso Administrativo y con el fin de Asegurar la Notificación 
Personal de la Providencia. 
 
El día 07 del mes de Noviembre se inicia llamadas telefónicas para 
realizar la comunicación a los usuarios en referencia en el asunto, 
pero no se entabla comunicación alguna con los usuarios; es 
entonces que los días 17 y 20 del mes de noviembre del presente 
año se envía aviso por la emisora del municipio de Abejorral en la 
sintonía con mayor frecuencia, citando a los señores JAIME DE 
JESÚS SANTA SANTA y el señor HENRY JESÚS  SANTA 
CARDONA, se esperan varios días y no se obtiene respuesta por lo 
que se procede con notificación por aviso. 
 
Con el fin de que se presente dentro de los cinco días siguientes 
para adelantar la notificación, que igualmente se le advirtió que 
transcurrido este plazo se procederá a Notificar por AVISO en los 
términos establecidos en el Código Contencioso Administrativo. 
 

Para la constancia  firma:         
Expedienté o radicado número: M-088-2016   RE-05040-2025 
Nombre de quien recibe la llamada: N/A 
Detalle del mensaje: No se logra tener contacto con los usuarios por 
ningún medio, el cual se procede con la notificación por aviso. 
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